
Normas de
Convivencia Escolar

Nos comprometemos en entregar educación
de calidad a todos/as nuestros/as
estudiantes, desarrollando sus habilidades
cognitivas y sociales, a través de clases
sistemáticas, proyectándose a estudios
superiores, trabajando en equipo y en un clima
de sana Convivencia con respeto, solidaridad,
responsabilidad, tolerancia e inclusión.

MISIÓN

CONVIVENCIA
ESCOLAR

“La Convivencia Escolar la
hacemos todos/as”

 B
ien

venidos y bienvenidas

A nuestra comunidad
educativa

Tratar a toda la comunidad con respeto.
Asistir puntualmente, cumplir normas y
cuidar la infraestructura.
Usar lenguaje adecuado y respetuoso.
Mantener orden e higiene en salas y
patios.
No usar celulares ni aparatos
tecnológicos en clases.
No traer objetos distractores o de valor
innecesarios.
Participar en actividades académicas,
pastorales y pedagógicas.
No consumir alimentos dentro de la
sala.
Respetar a docentes y compañeros/as.
Mantener conducta adecuada en
recreos y baños.

Frente a un conflicto,
¿a quién acudir?

Seguir conducto regular:
 profesor/a de asignatura →

 profesor/a jefe → UTP/Convivencia →
Dirección.

VISIÓN
Ser reconocido como un Establecimiento
Educacional que entrega clases con
aprendizajes de calidad a través de una
gestión pedagógica con altas expectativas
que permita a nuestros/as estudiantes la
continuidad en sus estudios superiores.
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¿Qué es la sana
Convivencia Escolar?

Algunas de nuestras
actividades

¿Qué es el RICE?

Es aprender a vivir juntos/as de manera
respetuosa, segura y colaborativa.
Es construir un ambiente donde todos/as
podamos desarrollarnos, sentirnos
valorados/as y aprender en paz.

Es el documento que organiza la vida
escolar y regula cómo debemos convivir en
el colegio.

¿Qué hace el Equipo de
Convivencia Escolar?

Acompañar a estudiantes que
enfrentan dificultades personales,
sociales o de convivencia.
Mediar conflictos y promover el
diálogo entre compañeros/as.
Trabajar con familias y profesores/a
para apoyar procesos formativos.
Prevenir situaciones de violencia
escolar y promover el buen trato.
Organizar actividades formativas:
charlas, campañas y talleres.
Supervisar el cumplimiento del
Reglamento Interno de Convivencia
Escolar (RICE).

RICE: Reglamento Interno de
Convivencia Escolar

¿Qué incluye?:
Normas de buen trato y respeto.
Derechos y deberes de los/as
integrantes de la comunidad
educativa.
Protocolos frente a conflictos o
situaciones de riesgo.
Consecuencias frente a
incumplimientos del RICE (medidas
formativas y/o disciplinarias)


